
N DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DEDIRECCtO

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

FORMULARIO 12.3

CAR LINA CONlRTfi

Ley 20.898 T¡tu¡o I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIfUDES AFECTAS A PAGO DE DEREC HOS MUNICIPALES NO OE CERTIFICADO

02/05/2017
ROL S.r.¡

2370-47tr U REANO tr RURAL

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art 2. de la Ley N" 20.89g
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitivá) de vivienda existente, suscrita por el propietar¡o y
elarquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N.1G58 de la fecha zLlorlzorT
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo Iartículo 2. de la Ley N" 20.898.
D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes
acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anterior
RESUELVO:

1,- Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón definitiva de la
vivienda existente con una superficie de 89,70 m'? ubicada en voLcAN pARrNAcorA 0437
IOTE N" ....,..,......... Manzana ..............,.. loca¡¡dad o loteo sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rurat)
timbrados por esta D.O.M., que for.nan parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de| PRoPIETARIo R.U.T.

MARIA SAAVEDRA BETMAR Lt.9t7.792-8
REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIEÍARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional com etente

NOTA: 14úñ l.rÉ C)¿ñioló 2'd. l¡ !.y ft'20 393 !¿súñ ¡d¡.u.17'd¿ la LGUC.

ü L

AlqUilecto
nne:clán Ce J;,ü, Nlui-i^'nolet

MARCETO BERNIER RIC R

NOMBRE o RAZóN SOCTAL DE LA EMpR€sA (cuando correrponda) R.U.T.

NOMERE DEI. PROFESIONAL COMPETENf E PROFES¡ON R.U.T.

TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO 17.o42.644-4

ña

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efeduó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regular¡¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 20,04 m¡ en primer plsoy 25,q) r¡1en
segundo p¡so. Completando uñ total de 89,70 m2 destiño viv¡enda,

4.- cARpErA 1327 Año 2016, sEo 165s coN F ECHA 24lo7l2ot7.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cua impide hácer cambio de destino a más del 20% de lá superficie acogida

cuálquier tipo de uso relacionado con el expe¡dio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e impide dar q Aii. it2 oe ta tey ceneral de Urbañismo y construcción

r/
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPATES
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